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ESTANDARIZACIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE RECETAS MAGISTRALES DESDE FARMACIAS SOLUFAR HACIA 

RECETARIO MAGISTRAL, POR TEMAS TÉCNICO-LEGALES
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CRITERIOS DE ACEPTACIÓN DE UNA RECETA MAGISTRAL
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IDENTIFICACIÓN DEL 
PREESCRIPTOR CON 
NOMBRE/RUT (DEBE SER 
PROFESIONAL CON TÍTULO 
RECONOCIDO EN EL PAIS)IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE CON 

NOMBRE/APELLIDO

CUERPO DE LA RECETA DEBE INDICAR QUE 
ES UNA "RECETA MAGISTRAL", LA 
FÓRMULA BIEN ESCRITA QUE NO SE PRESTE 
PARA AMBIGUEDADES, EL TRATAMIENTO Y 
LA CANTIDAD A ELABORAR (CAPSULAS, GR 
DE CREMA, CANTIDAD DE PAPELILLOS, ETC)

- POR DS 79/10 SE PUEDE ELABORAR UN 
PREPARADO MAGISTRAL HASTA POR UN 
PERIODO MÁXIMO DE 40 DIAS, (SE 
PREFIERE SIEMPRE ELABORAR MES A MES).

- EN EL CASO DE GRANELES, ESTOS 
PREPARADOS TIENE UNA EXPIRACIÓN 
MAXIMA DE 6 MESES (EJMPLO: EL 
POLIETILENGLICOL 3350).

FIRMA DEL PREESCRIPTOR Y FECHA DE 
PREESCRIPCIÓN

- LA DURACIÓN DE UNA RECETA MAGISTRAL 
ES DE 30 DIAS POR EL DS 79/10.

- SI SE INDICA EN LA RECETA UN PERIODO DE 
TRATAMIENTO EJ: POR 3 O 6 MESES SE PUEDE 
REPETIR POR ESA CANTIDAD DE TIEMPO, 
DESPUES DE ESO LA RECETA EXPIRA Y NO SE 
PUEDE REPETIR.

- RECETAS QUE TIENEN INDICACIÓN DE 
"PERMANENTE" SEGÚN RESOLUCIÓN EXENTA 
n°1143 TIENEN UNA DURACIÓN DE 1 AÑO.


